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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expediente-s electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 14680/INFOEM/IP/RR/2022 y 14682/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha quince de agosto de dos mil veintidós, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00465/SEIEM/IP/2022 y 00466/SEIEM/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:



00465/SEIEM/IP/2022:
“Con fecha 12/07/2022 y número de folio de solicitud 00347/SEIEM/2022 se realizó una solicitud de información al SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) …. “Por Medio de la presente le solicitamos A LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM NOS PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN en su versión pública del servidor público Oscar Mendoza Reyes. 1.- Fecha especificando (día, mes y año) del momento en el que C. Oscar Mendoza Reyes fue contratado por el organismo descentralizado SEIEM como servidor público en la Unidad Administrativa DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO. 2.- Que actividad, función, servicio u tarea realizaba el servidor público Oscar Mendoza Reyes durante el tiempo u periodo que fue servidor público en los SEIEM. 3.- Copia del primer documento u oficio de adscripción que le entregaron al servidor público Oscar Mendoza Reyes cuando fue contratado como servidor público de los SEIEM. 4.- Cuanto tiempo u periodo especificando (años, meses y días) ininterrumpidos, continuos y constantes el servidor público Oscar Mendoza Reyes se prestó y presto sus servicios como servidor público dentro del organismo descentralizado SEIEM. 5.- Copia del último documento u oficio de adscripción que le entregaron al servidor público Oscar Mendoza Reyes en el momento que le informaron la baja como servidor público de los SEIEM. 6.- Fecha especificando (día, mes y año) en el momento que le notifican baja como servidor público Oscar Mendoza Reyes en los SEIEM. Solicito que, por la importancia de la información solicitada, el servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en el que plantearon; de no entregarme la información solicitada ya sea porque el servidor público no encontró el documento después de realizar una búsqueda exhaustiva o porque no es competencia de esa unidad administrativa o por alguna otra razón. solicito amablemente todos y cada uno de los nombres de los servidores públicos responsables y involucrados en esta solicitud. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo” ... (Sic). y derivado de las RESPUESTAS EMITIDAS por LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM en su oficio número 210C0101120106T/2338/ 2022 de fecha 13 de julio del 2022. Solicitamos por este medio A LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM NOS PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN en su versión pública. Primero. – Copia de todas y cada una de la fojas del documento “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014 dirigido y entregado a la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM y firmado por la servidora publica María Isabel Elena López Castro jefa de departamento de telesecundaria Valle de México de ese entonces. Segundo. - Copia de todas y cada una de las fojas de LA RESPUESTA EMITIDA por la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM del “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue turnada mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014. Tres. – Nombre de todos y cada uno de los servidores públicos involucrados en el documento “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014 dirigido y entregado a la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM y firmado por la servidora pública María Isabel Elena López Castro jefa de departamento de telesecundaria Valle de México de ese entonces. Cuatro. – Nombre de todos y cada uno de los servidores públicos que tenían la responsabilidad de custodia, guarda, protección u salvaguardia del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes que se extravió y fue motivo del documento “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014 dirigido y entregado a la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM y firmado por la servidora pública María Isabel Elena López Castro jefa de departamento de telesecundaria Valle de México de ese entonces. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” [Sic]
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00466/SEIEM/IP/2022: 

“Con fecha 12/07/2022 y número de folio de solicitud 00347/SEIEM/2022 se realizó una solicitud de información al SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) …. “Por Medio de la presente le solicitamos A LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM NOS PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN en su versión pública del servidor público Oscar Mendoza Reyes. 1.- Fecha especificando (día, mes y año) del momento en el que C. Oscar Mendoza Reyes fue contratado por el organismo descentralizado SEIEM como servidor público en la Unidad Administrativa DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO. 2.- Que actividad, función, servicio u tarea realizaba el servidor público Oscar Mendoza Reyes durante el tiempo u periodo que fue servidor público en los SEIEM. 3.- Copia del primer documento u oficio de adscripción que le entregaron al servidor público Oscar Mendoza Reyes cuando fue contratado como servidor público de los SEIEM. 4.- Cuanto tiempo u periodo especificando (años, meses y días) ininterrumpidos, continuos y constantes el servidor público Oscar Mendoza Reyes se prestó y presto sus servicios como servidor público dentro del organismo descentralizado SEIEM. 5.- Copia del último documento u oficio de adscripción que le entregaron al servidor público Oscar Mendoza Reyes en el momento que le informaron la baja como servidor público de los SEIEM. 6.- Fecha especificando (día, mes y año) en el momento que le notifican baja como servidor público Oscar Mendoza Reyes en los SEIEM. Solicito que, por la importancia de la información solicitada, el servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en el que plantearon; de no entregarme la información solicitada ya sea porque el servidor público no encontró el documento después de realizar una búsqueda exhaustiva o porque no es competencia de esa unidad administrativa o por alguna otra razón. solicito amablemente todos y cada uno de los nombres de los servidores públicos responsables y involucrados en esta solicitud. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo” ... (Sic). y derivado de las RESPUESTAS EMITIDAS por LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM en su oficio número 210C0101120106T/2338/ 2022 de fecha 13 de julio del 2022. Solicitamos por este medio al titular o responsable del ÓRGANO DE CONTROL interno de SEIEM NOS PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN en su versión pública. Primero. – Copia de todas y cada una de la fojas del documento “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014 dirigido y entregado a la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM y firmado por la servidora pública María Isabel Elena López Castro jefa de departamento de telesecundaria Valle de México de ese entonces. Segundo. - Copia de todas y cada una de las fojas de LA RESPUESTA EMITIDA por la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM del “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue turnada mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014. Tres. – Nombre de todos y cada uno de los servidores públicos involucrados en el documento “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014 dirigido y entregado a la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM y firmado por la servidora pública María Isabel Elena López Castro jefa de departamento de telesecundaria Valle de México de ese entonces. Cuatro. – Nombre de todos y cada uno de los servidores públicos que tenían la responsabilidad de custodia, guarda, protección u salvaguardia del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes que se extravió y fue motivo del documento “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014 dirigido y entregado a la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM y firmado por la servidora pública María Isabel Elena López Castro jefa de departamento de telesecundaria Valle de México de ese entonces. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De las Respuestas del Sujeto Obligado.
En fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

00465/SEIEM/IP/2022:
 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta oficio.
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados “Anexo 465-22.pdf” y “Resp ciudadano sol 465-22.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

00466/SEIEM/IP/2022:
 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a la solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “ANEXO SOL 466IP2022.pdf” y “SOL 466SEIEMIP2022.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha trece de septiembre del dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 14680/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00466/SEIEM/IP/2022) y 14682/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00465/SEIEM/IP/20222022), en los cuales aduce, las siguientes manifestaciones:


14680/INFOEM/IP/RR/2022:
Acto Impugnado:
“LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM UTILIZA EL PODER QUE LE HA CONFERIDO EL SERVICIO PÚBLICO, LA ARGUCIA, EL ARDID, LA ARTIMAÑA, LA TRIQUIÑUELA Y EL FINGIMIENTO PARA JUSTIFICAR LA NEGATIVA DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA; LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO para entregar la información solicitada.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM, ESTÁ SUSTENTADA YA QUE ES INFORMACIÓN QUE SE DERIVADA DE SU COMPETENCIA Y FUNCIÓN DE LA SERVIDORA PÚBLICA EN COMENTO. XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Artículo 171. Las personas físicas y jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar el acceso a la información. POR LO DESCRITO Y EXPUESTO ANTERIORMENTE REAFIRMAMOS NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN: ....."Con fecha 12/07/2022 y número de folio de solicitud 00347/SEIEM/2022 se realizó una solicitud de información al SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) …. “Por Medio de la presente le solicitamos A LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM NOS PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN en su versión pública del servidor público Oscar Mendoza Reyes. 1.- Fecha especificando (día, mes y año) del momento en el que C. Oscar Mendoza Reyes fue contratado por el organismo descentralizado SEIEM como servidor público en la Unidad Administrativa DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO. 2.- Que actividad, función, servicio u tarea realizaba el servidor público Oscar Mendoza Reyes durante el tiempo u periodo que fue servidor público en los SEIEM. 3.- Copia del primer documento u oficio de adscripción que le entregaron al servidor público Oscar Mendoza Reyes cuando fue contratado como servidor público de los SEIEM. 4.- Cuanto tiempo u periodo especificando (años, meses y días) ininterrumpidos, continuos y constantes el servidor público Oscar Mendoza Reyes se prestó y presto sus servicios como servidor público dentro del organismo descentralizado SEIEM. 5.- Copia del último documento u oficio de adscripción que le entregaron al servidor público Oscar Mendoza Reyes en el momento que le informaron la baja como servidor público de los SEIEM. 6.- Fecha especificando (día, mes y año) en el momento que le notifican baja como servidor público Oscar Mendoza Reyes en los SEIEM. Solicito que, por la importancia de la información solicitada, el servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en el que plantearon; de no entregarme la información solicitada ya sea porque el servidor público no encontró el documento después de realizar una búsqueda exhaustiva o porque no es competencia de esa unidad administrativa o por alguna otra razón. solicito amablemente todos y cada uno de los nombres de los servidores públicos responsables y involucrados en esta solicitud. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo” ... (Sic). y derivado de las RESPUESTAS EMITIDAS por LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM en su oficio número 210C0101120106T/2338/ 2022 de fecha 13 de julio del 2022. Solicitamos por este medio al titular o responsable del ÓRGANO DE CONTROL interno de SEIEM NOS PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN en su versión pública. Primero. – Copia de todas y cada una de la fojas del documento “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014 dirigido y entregado a la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM y firmado por la servidora pública María Isabel Elena López Castro jefa de departamento de telesecundaria Valle de México de ese entonces. Segundo. - Copia de todas y cada una de las fojas de LA RESPUESTA EMITIDA por la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM del “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue turnada mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014. Tres. – Nombre de todos y cada uno de los servidores públicos involucrados en el documento “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014 dirigido y entregado a la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM y firmado por la servidora pública María Isabel Elena López Castro jefa de departamento de telesecundaria Valle de México de ese entonces. Cuatro. – Nombre de todos y cada uno de los servidores públicos que tenían la responsabilidad de custodia, guarda, protección u salvaguardia del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes que se extravió y fue motivo del documento “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014 dirigido y entregado a la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM y firmado por la servidora pública María Isabel Elena López Castro jefa de departamento de telesecundaria Valle de México de ese entonces. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo"....(Sic).” [Sic]

14680/INFOEM/IP/RR/2022:
Acto Impugnado:
“LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM UTILIZA EL PODER QUE LE HA CONFERIDO EL SERVICIO PÚBLICO, LA ARGUCIA, EL ARDID, LA ARTIMAÑA, LA TRIQUIÑUELA Y EL FINGIMIENTO PARA JUSTIFICAR LA NEGATIVA DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA; LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO para entregar la información solicitada.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y DIRIGIDA A LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM, ESTÁ SUSTENTADA YA QUE ES INFORMACIÓN QUE SE DERIVADA DE SU COMPETENCIA Y FUNCIÓN DE LA SERVIDORA PÚBLICA EN COMENTO. XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Artículo 171. Las personas físicas y jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar el acceso a la información. POR LO DESCRITO Y EXPUESTO ANTERIORMENTE REAFIRMAMOS NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. ..."Con fecha 12/07/2022 y número de folio de solicitud 00347/SEIEM/2022 se realizó una solicitud de información al SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) …. “Por Medio de la presente le solicitamos A LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM NOS PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN en su versión pública del servidor público Oscar Mendoza Reyes. 1.- Fecha especificando (día, mes y año) del momento en el que C. Oscar Mendoza Reyes fue contratado por el organismo descentralizado SEIEM como servidor público en la Unidad Administrativa DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO. 2.- Que actividad, función, servicio u tarea realizaba el servidor público Oscar Mendoza Reyes durante el tiempo u periodo que fue servidor público en los SEIEM. 3.- Copia del primer documento u oficio de adscripción que le entregaron al servidor público Oscar Mendoza Reyes cuando fue contratado como servidor público de los SEIEM. 4.- Cuanto tiempo u periodo especificando (años, meses y días) ininterrumpidos, continuos y constantes el servidor público Oscar Mendoza Reyes se prestó y presto sus servicios como servidor público dentro del organismo descentralizado SEIEM. 5.- Copia del último documento u oficio de adscripción que le entregaron al servidor público Oscar Mendoza Reyes en el momento que le informaron la baja como servidor público de los SEIEM. 6.- Fecha especificando (día, mes y año) en el momento que le notifican baja como servidor público Oscar Mendoza Reyes en los SEIEM. Solicito que, por la importancia de la información solicitada, el servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en el que plantearon; de no entregarme la información solicitada ya sea porque el servidor público no encontró el documento después de realizar una búsqueda exhaustiva o porque no es competencia de esa unidad administrativa o por alguna otra razón. solicito amablemente todos y cada uno de los nombres de los servidores públicos responsables y involucrados en esta solicitud. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo” ... (Sic). y derivado de las RESPUESTAS EMITIDAS por LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM en su oficio número 210C0101120106T/2338/ 2022 de fecha 13 de julio del 2022. Solicitamos por este medio A LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM NOS PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN en su versión pública. Primero. – Copia de todas y cada una de la fojas del documento “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014 dirigido y entregado a la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM y firmado por la servidora publica María Isabel Elena López Castro jefa de departamento de telesecundaria Valle de México de ese entonces. Segundo. - Copia de todas y cada una de las fojas de LA RESPUESTA EMITIDA por la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM del “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue turnada mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014. Tres. – Nombre de todos y cada uno de los servidores públicos involucrados en el documento “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014 dirigido y entregado a la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM y firmado por la servidora pública María Isabel Elena López Castro jefa de departamento de telesecundaria Valle de México de ese entonces. Cuatro. – Nombre de todos y cada uno de los servidores públicos que tenían la responsabilidad de custodia, guarda, protección u salvaguardia del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes que se extravió y fue motivo del documento “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014 dirigido y entregado a la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM y firmado por la servidora pública María Isabel Elena López Castro jefa de departamento de telesecundaria Valle de México de ese entonces. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo"...(Sic)” [Sic]



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega y Sharon Cristina Morales Martínez, respectivamente, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas quince y veinte de septiembre de dos mil veintidós, respectivamente, otorgando un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la Acumulación de los recursos de revisión.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria del Pleno de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión 14680/INFOEM/IP/RR/2022 y 14682/INFOEM/IP/RR/2022, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, por lo que respecta al recurso de revisión 14680/INFOEM/IP/RR/2022, el día veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, a través de los archivos electrónicos denominados “Inf Just 14680INFOEMIPRR2022.pdf” y “Anexo RR 14680IP2022.pdf”, en relación al recurso de revisión 14682/INFOEM/IP/RR/2022, el día diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, a través de los archivos electrónicos denominados “Anexo 14682-RR (465-22).pdf” y “Inf Just RR 14682-22 ( sol 465-22).pdf”,  a través de los cuales ratificó su respuesta inicial, mismos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente el día veintinueve de septiembre de la presente anualidad. Asimismo, se advierte que la parte Recurrente no realizó manifestación alguna.



SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Mediante acuerdo de fecha cinco de octubre del año dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de instrucción iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. / J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Los Recursos de Revisión en estudio contienen los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]



Cabe señalar que la parte Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

“Artículo 55.(…)
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
(…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic] 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. 
(…) 
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
(…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
(..) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
(…) 
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic] 

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Precisado lo anterior, nos adentraremos en el estudio de lo solicitado en cada una de las solicitudes de información y el desglose de cada una de ellas para la mayor claridad de los presentes recursos de revisión.

Así pues, en las solicitudes de información 00465/SEIEM/IP/2022 y 00465/SEIEM/IP/2022, la parte Recurrente, solicitó:

De la Encargada del Despacho de Telesecundaria Valle de México la servidora pública Ma. de Lourdes Muños Araujo subordinada al Organismo Descentralizado SEIEM y del Titular o Responsable del Órgano de Control Interno de SEIEM, la siguiente información:
1. Copia de todas y cada una de la fojas del documento “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014, dirigido y entregado a la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM y firmado por la servidora pública María Isabel Elena López Castro jefa de departamento de telesecundaria Valle de México de ese entonces. 
2. Copia de todas y cada una de las fojas de la respuesta emitida, por la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez Contralor Interno de SEIEM del “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue turnada mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014. 
3. Nombre de todos y cada uno de los servidores públicos involucrados en el documento “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014 dirigido y entregado a la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM y firmado por la servidora pública María Isabel Elena López Castro jefa de departamento de telesecundaria Valle de México de ese entonces. 
4. Nombre de todos y cada uno de los servidores públicos que tenían la responsabilidad de custodia, guarda, protección u salvaguardia del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes que se extravió y fue motivo del documento “Acta Circunstancial que se instrumentó en ese departamento a su cargo por el motivo del extravió del expediente personal del servidor público Oscar Mendoza Reyes y que fue mediante el oficio 205C221115/1059/2014 de fecha 03 de marzo de 2014 dirigido y entregado a la servidora pública Leticia Alvarado Sánchez contralor interno de SEIEM y firmado por la servidora pública María Isabel Elena López Castro jefa de departamento de telesecundaria Valle de México de ese entonces.

Derivado de lo anterior el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos denominados “Anexo 465-22.pdf”, “Resp ciudadano sol 465-22.pdf”, “ANEXO SOL 466IP2022.pdf” y “SOL 466SEIEMIP2022.pdf”, los cuales se describen a continuación:

· Anexo 465-22.pdf: Documento constante de cuatro (4) fojas, el cual contiene los siguientes oficios:
· Número de oficio 210C0101120100l/677/2022, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, a través del cual el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaría y Servicios de Apoyo, señaló que previa búsqueda que se realizó en los archivos del Departamento de Telesecundarias Valle de México, anexa la respuesta generada por la Encargada del Departamento. 
· Número de oficio 210C0101120106T/2934/2022, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, a través del cual la Encargada del Despacho del Departamento de Educación Telesecundaria Valle de México, a través del cual señaló en relación a los puntos uno (1) y tres (3) de la solicitud de información que como se desprende del oficio 205C22115/1059/2014, emitido por la Maestra María Isabel Elena López Castro, del cual agrego copia, el acta circunstancial fue remitida a la Licenciada Leticia Alvarado Sánchez, Contralor Interno de SEIEM, por lo que se encuentra impedida para enviar lo solicitado.
Por lo que respecta al punto dos (2) después de la búsqueda realizada en los archivos de ese Departamento, no se localizó documento que cumpla los requisitos del solicitante, por lo que sugirió turnar la solicitud al Órgano Interno de Control.
En relación al punto cuatro (4) señaló que después de realizar una búsqueda en los archivos de ese Departamento, no se localizó documento que cumpla los requisitos del solicitante, no obstante, la autoridad que informó al Órgano Interno de Control fue la Maestra María Isabel Elena López Castro.
· Número de oficio 205C22115/1059/2014, de fecha tres de marzo de dos mil catorce, a través del cual el Jefe de Departamento de Telesecundaria Valle de México hizo llegar al Contralor Interno de SEIEM el Acta Circunstancial que se instrumentó en ese Departamento con motivo del extravió del expediente personal del C. C- Oscar Mendoza Reyes.

· Resp ciudadano sol 465-22.pdf df: Documento constante de cuatro fojas (4), de fecha uno de septiembre de dos mil veintidós, con número de folio 210C0101030000S/UT/1813/2022, a través del cual el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, señaló que anexa respuesta en formato Pdf.

· ANEXO SOL 466IP2022.pdf: Documento constante de cuatro (4) fojas, el cual contiene los siguientes oficios:
· Número de oficio 210C0101120100L/0677/2022, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, a través del cual el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaría y Servicios de Apoyo, señaló que previa búsqueda que se realizó en los archivos del Departamento de Telesecundarias Valle de México, anexa la respuesta generada por la Encargada del Departamento. 
· Número de oficio 210C0101120106T/2934/2022, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, a través del cual la Encargada del Despacho del Departamento de Educación Telesecundaria Valle de México, a través del cual señaló en relación a los puntos uno (1) y tres (3) de la solicitud de información que como se desprende del oficio 205C22115/1059/2014, emitido por la Maestra María Isabel Elena López Castro, del cual agrego copia, el acta circunstancial fue remitida a la Licenciada Leticia Alvarado Sánchez, Contralor Interno de SEIEM, por lo que se encuentra impedida para enviar lo solicitado.
Por lo que respecta al punto dos (2) después de la búsqueda realizada en los archivos de ese Departamento, no se localizó documento que cumpla los requisitos del solicitante, por lo que sugirió turnar la solicitud al Órgano Interno de Control.
En relación al punto cuatro (4) señaló que después de realizar una búsqueda en los archivos de ese Departamento, no se localizó documento que cumpla los requisitos del solicitante, no obstante, la autoridad que informó al Órgano Interno de Control fue la Maestra María Isabel Elena López Castro.
· Número de oficio 205C22115/1059/2014, de fecha tres de marzo de dos mil catorce, a través del cual el Jefe de Departamento de Telesecundaria Valle de México hizo llegar al Contralor Interno de SEIEM el Acta Circunstancial que se instrumentó en ese Departamento con motivo del extravió del expediente personal del C. C- Oscar Mendoza Reyes.

· SOL 466SEIEMIP2022.pdf: Documento constante de cuatro fojas (4), de fecha uno de septiembre de dos mil veintidós, con número de folio 210C0101030000S/UT/1813/2022, a través del cual el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, señaló que anexa respuesta en formato Pdf.

Es así como derivado de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, la Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente en sus medios de impugnación, lo siguiente: 
“…REAFIRMAMOS NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN..."

Una vez sentado lo anterior, respecto del requerimiento solicitado por la parte Recurrente, se advierte que el Sujeto Obligado emite su respuesta a través de la Encargada del Despacho del Departamento de Educación Telesecundaria Valle de México, quien manifestó que el acta circunstancial fue remitida a la Licenciada Leticia Alvarado Sánchez, Contralor Interno de SEIEM, por lo que se encuentra impedida para enviar lo solicitado, sin embargo, no se advierte que se haya turnado la solicitud de información al área donde refieren se encuentra la información requerida por la particular.

Hechas las precisiones anteriores resulta necesario traer a colación lo dispuesto en el Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados del Estado de México, en el que se establece el siguiente organigrama:
[image: ]
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De lo anterior se desprende que dentro del organigrama del Sujeto Obligado se auxilia del Órgano Interno de Control, área en la que puede obrar la información peticionada por la parte Recurrente.



A mayor abundamiento del ordenamiento legal invocado se advirte el objetivo y funciones del Órgano Interno de Control, tal y como se inserta a continuación:

210C0101010000S ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
OBJETIVO: 
Prevenir, detectar, disuadir, controlar y sancionar actos de corrupción en los términos establecidos por el Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, mediante la ejecución de auditorías y acciones de control y evaluación; el desahogo del procedimiento de investigación, derivado de las denuncias de su competencia y el desarrollo del procedimiento de responsabilidad administrativa. 

FUNCIONES: 
− Presentar a la Dirección General de Control y Evaluación correspondiente de la Secretaría de la Contraloría, el Programa Anual de Control y Evaluación del Órgano Interno de Control, así como supervisar su ejecución e informar de sus avances y resultados. 
− Dirigir la defensa jurídica de los actos y resoluciones administrativas, ante las diversas instancias jurisdiccionales, a fin de tutelar los intereses del Órgano Interno de Control, y lograr que se confirme la legalidad de sus determinaciones, así como elaborar los informes previos y justificados, desahogos de vista y requerimientos que sean ordenados en los juicios de amparo. 
− Verificar que se cumpla con las normas y disposiciones aplicables, con el fin de fomentar y corroborar que el desempeño de sus funciones se lleve a cabo con honestidad, transparencia y apego a la legalidad. 
− Implementar acciones que contribuyan al mejor desempeño en la gestión pública de las unidades administrativas y centros de trabajo del Organismo. 
− Coordinar las auditorías y las acciones de control y evaluación de las unidades administrativas y centros de trabajo del Organismo, así como verificar que se solventen y cumplan las observaciones determinadas en las mismas. 
− Formular y coordinar el seguimiento a la solventación y cumplimiento de las observaciones o hallazgos formulados por auditores externos, y en su caso, por otras instancias de fiscalización. 
− Implementar mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Estatal Anticorrupción. 
− Vigilar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos del Organismo, atendiendo a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 
− Iniciar, substanciar y resolver procedimientos de responsabilidad administrativa, cuando se traten de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves. 
− Coordinar la recepción y atención de las denuncias por la probable comisión de faltas administrativas que se interpongan en contra de actos u omisiones cometidos por personas servidoras públicas del Organismo, o de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; asimismo, llevar a cabo las investigaciones de oficio y las derivadas de auditoría, con la finalidad de allegarse de elementos que permitan resolver, de manera objetiva, sobre el incumplimiento de sus obligaciones. 
− Requerir, la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos materia de la investigación, incluyendo aquella que las disposiciones jurídicas en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial. 
− Coordinar e instruir la realización de visitas de verificación, con sujeción a lo previsto en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
− Iniciar, substanciar y remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, los autos originales del expediente de responsabilidad administrativa, para la continuación del procedimiento y resolución por dicho Tribunal, cuando se trate de faltas administrativas graves, o de particulares vinculados con faltas administrativas graves. 
− Acordar la abstención de iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidad administrativa, o imponer sanciones cuando se traten de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves. 
− Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, o en su caso, ante el homólogo en el ámbito federal. − Instruir, tramitar y resolver los recursos que le corresponda conocer. 
− Verificar la presentación oportuna de las declaraciones de situación patrimonial, intereses, y constancia de presentación de declaración fiscal, de las personas servidoras públicas del Organismo. 
− Coordinar y/o participar, directamente o a través de un representante, en los procesos de entrega-recepción de las unidades administrativas y centros de trabajo del Organismo, verificando el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 
− Coordinar y presentar ante la Secretaría de la Contraloría, los informes solicitados.
− Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

De la normatividad previamente plasmada se advierte que el  Órgano de Control Interno  tiene como objetivo principal prevenir, detectar, disuadir, controlar y sancionar actos de corrupción, mediante la ejecución de auditorías y acciones de control y evaluación; Así miso dentro de sus atribuciones tiene el verificar que se cumpla con las normas y disposiciones aplicables, con el fin de fomentar y corroborar que el desempeño de sus funciones se lleve a cabo con honestidad, transparencia y apego a la legalidad; por lo que bajo esas líneas argumentativas la información que resulta de interés para la particular puede obrar en los archivos de las unidades administrativas señaladas ya que cuentan con las atribuciones para atender el requerimiento señalado por la parte Recurrente.

Hechas las presiones anteriores, si bien el Sujeto Obligado se pronunció a través de la Encargada del Despacho del Departamento de Educación Telesecundaria Valle de México, quien se limitó a señalar que no podía remitir lo requerido, toda vez que el acta circunstancial fue remitida al Contralor Interno de SEIEM, sin  embargo, no se hizo del conocimiento al área competente de los requerimientos planteados por la parte Recurrente, toda vez que, dentro de las constancias que integran el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no se advierte, en ninguno de los casos, que se haya turnado al área que de acuerdo a sus facultades y atribuciones pueda contar la información solicitada por la parte Recurrente, circunstancia que se acredita con las capturas de pantallas que se insertan a continuación:
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Dicho lo anterior, es dable ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega de lo siguiente:

1. Todas las Actas Circunstanciadas que se instrumentaron en el Departamento de Telesecundaria Valle de México, donde conste el extravió del expediente personal del servidor público descrito en la solicitud de información.

Es así que, del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es, no turnó a todas las áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ya que de manera unilateral se limitó a referir que no se cuenta con ellas. 

En este orden de ideas, resulta evidente que el Sujeto Obligado no acreditó haber realizado la búsqueda minuciosa exhaustiva y razonable, siendo que conforme al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, la Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de información en cuestión, tenía que haber realizado el procedimiento, de turnar dentro de las áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado, a fin de que el responsable del área diera respuesta a la misma, tal y como lo marca la normatividad invocada, es por ello que debe turnar la solicitud a todas las áreas que y que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.


Es por ello, que corresponde a la Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

De lo anterior, es de precisar que se presume que la información que resulta de interés para el particular pudiera obrar en los archivos del Sujeto Obligado y por lo tanto debe realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde obre la misma.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud de información a las diversas unidades administrativas con las que cuenta, por lo que se concluye, que el Sujeto Obligado incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no se acreditó que la búsqueda fuera exhaustiva y razonable; para lograr dicha situación, en principio, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

Aunado a lo expuesto, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que Servicios Educativos Integrados al Estado de México, no cumplió con ninguno de los requisitos previamente señalados por lo siguiente no turnó la solicitud de información a las diversas áreas, por lo que no se logró advertir que estas hayan realizado una indagación de lo requerido, no se indago en documentos físicos o también electrónicos y no se logró desprender los criterios de búsqueda utilizados, pues no precisó como realizó la misma.

Ahora bien para el caso de que, derivado del Acta Circunstanciada que se instrumentó en el Departamento de Telesecundaria Valle de México, por motivo del extravió del expediente personal del servidor público descrito en la solicitud de información, se encuentre dentro de un juicio o un procedimiento seguido en forma de juicio el Sujeto Obligado deberá realizar un acuerdo de reserva de información de acuerdo a las particularidades que contenga el expediente en que obren, y motivar los detalles por los que se ubica en cualquiera de los supuestos del artículo 140 de la Ley en la materia, ya que no basta con que se invoque determinado fundamento legal, sino que es necesario que se motive, es decir, que se esgriman los silogismos lógico jurídicos que llevaron a concluir al sujeto obligado que el expediente o expedientes en que se encuentren los expedientes por sanciones administrativas que se solicitó, son de índole reservado.

De ahí que se consideran fundadas las razones o motivos de inconformidad ya que para la hoy parte Recurrente simple y llanamente el Sujeto Obligado le está negando la información, por lo que el Sujeto Obligado al momento de atender la presente solicitud de información deberá ponderar y analizar diligentemente, si el o los expedientes en donde conste el Acta Circunstanciada solicitadas ya quedó firme, o en su caso, se archivó, pues de ser el caso deberá hacer entrega del expediente en versión pública, y para el caso de que no, entonces sí, procede el acuerdo de clasificación como reservado, pero dicho acuerdo deberá atender las particularidades de los expedientes en comento.

Por tanto, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:

“Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

De lo anterior se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, ésta también es susceptible de ser clasificada como reservada siempre que existan razones de interés público, en los términos de la Ley citada.

Dado que la información solicitada por la parte Recurrente está relacionada con sanciones administrativas, si el sujeto obligado considera conveniente clasificar la información como reservada debido a que existieran faltas administrativas no graves, deberá actualizarse lo previsto en los artículos 91 y artículo 140 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia estatal, en los que se estipula lo siguiente:

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y”

(Énfasis añadido)

Para la fundamentación y motivación del Acuerdo respectivo se debe atender a lo señalado por el máximo tribunal del país, que ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Asimismo, se debe precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado deba atender los dispuesto por la Ley de la Materia al momento de clasificar algún documento o información, ya sea total o parcialmente, ya que dicha clasificación es una labor en conjunto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo los servidores públicos habilitados el deber de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que ésta se presente ante el Comité de Transparencia con la finalidad de que, de resultar procedente el proyecto de clasificación de la información, el Comité apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Además, para el caso de la información de carácter reservada, se debe atender a lo establecido en los artículos 122, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 137, 140 fracción VIII, 141 y 142 de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra estipulan lo siguiente:

“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 126. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema. 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. 

Artículo 127. Los índices de los expedientes clasificados como reservados serán información pública y deberán ser publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados, así como en la Plataforma Nacional.
 
En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen. 

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.
 
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
(…) 

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”

(Énfasis añadido)

Así como lo dispuesto por los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, atendiendo a lo dispuesto en los identificados como Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Trigésimo, Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Segundo y Quincuagésimo Tercero.

Es así que, en los casos en los que se clasifique información como reservada, el Sujeto Obligado debe motivar la clasificación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto se ajusta a la hipótesis prevista por la norma legal que fundamenta el acto, debiendo aplicar una prueba de daño, en la que se precisen las razones objetivas por las que la exhibición de la información generaría una afectación, justificando que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio del interés público o la seguridad pública; asimismo, justificando que el riesgo del perjuicio que supondría dicha divulgación, supera el interés público general de que se difunda; y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Por otra parte, no debe pasar desapercibido que la parte Recurrente eligió que la modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX, sin embargo, dentro del texto de las solicitudes, precisó le fueran expedidas copias, por tanto, este Instituto considera que la entrega de la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) puede homologarse a la modalidad elegida por la parte Recurrente.

Toda vez que la impresión del archivo digital que remita en cumplimiento de la resolución comparte la misma naturaleza de una copia simple, adicionalmente, la entrega de información vía SAIMEX otorga el beneficio de disponer inmediata y gratuitamente de la información solicitada; consecuentemente, se determina que en aras de privilegiar el derecho del particular y toda vez que el ejercicio de la acción fue a través del Sistema y preciso en el apartado respectivo la entrega a través del sistema referido, por lo que atendiendo a los principios de máxima publicidad y pro persona, es que se considera viable que la información se entregue a través del SAIMEX. 

En conclusión, es indudable que el Sujeto Obligado posee y genera la información, por lo que deberá entregar el soporte documental en donde obre la información requerida por la particular, debemos advertir que dentro del documento o documentos en los que conste la información que se ordena, puede obrar información que por su naturaleza sea clasificada, se debe atender al siguiente considerando:

De la versión pública.

En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores y con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas emitidas a las solicitudes de información número 00465/SEIEM/IP/2022 y 00466/SEIEM/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00465/SEIEM/IP/2022 y 00466/SEIEM/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de ésta resolución. 


SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), documentos donde conste lo siguiente:

2. Todas las Actas Circunstanciadas que se instrumentaron en el Departamento de Telesecundaria Valle de México, donde conste el extravió del expediente personal del servidor público descrito en la solicitud de información.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

Para el caso de que se haya iniciado algún procedimiento derivado del Acta Circunstanciada descrita en la solicitud de información, deberá notificar a la parte Recurrente el Acuerdo de Clasificación de la información Reservada que apruebe su Comité de Transparencia, debidamente fundado y motivado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase del conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------
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